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Procuraduría Federal de Protección al Ambiente 
Subprocuraduría de Inspección Industrial 
Dirección General de Inspección de Fuentes de Contaminación 

Empresa: CONTROL DE EMISIONES 
AUTOMOTRICES, S.A. DE C.V. (TL969) 
Expediente: PFP Al3.2/2C.27.1/00024-16 
Resolución : PFPA03.2/2C27 .1/0022/16/0025 

Fecha de clasificación: 1~111T21J1 J 
Unidad Administrativa: Dirección 
General de Inspección deFueñi'eS 
de Contaminación. --- -- - -----­
Reservada: 111 f ojas. - - - -- - - -- ­
Período de Reserva: 5 años. ----­
Fundamento Legal : Articulo 110 
f racciones VI. VIl, VIII, X y XI de la 
LFTAIP. --- ---- ------ - -- ---- ­
Ampliación del p iodo de reserva: 

~~~~~=n~:: = tit ar d~- -~ ~ - ljn;~ad 
Administrativa: . 
Fecha de descla ficación: - - - - -
Rúbrica y e go del -servidor 
Público: Lic. A~ ro Estrada Rangel, 
Director Gener de lnsoección de 
Fuentes de Corf, mmación. 

' México, Ciudad de México, a los diez días del mes de noviembre de dos mil diecisiete. -- - - - - - - --

Visto el estado procesal que guarda el expediente administrativo al rubro indicado a nombre del 
establecimiento denominado CONTROL DE EMISIONES AU 

y; - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

RESULTANDO 

1.- Mediante orden de inspección número PFPA/3.2/2C.27.1/00049/2016-0I-MEX, de fecha cinco de 
julio del año dos mil dieciséis, esta Dirección General ordenó practicar visita de inspección a la 
empresa al rubro citada , con el objeto de verificar si el establecimiento sujeto a inspección ejecuta los 
métodos de prueba para la certificación de las emisiones provenientes de los vehículos automotores, 
de conformidad a lo previsto en la Norma Oficial Mexicana de Emergencia NOM-EM-167-
SEMARNAT-2016.-----------------------------------------------------------

11.- En cumplimiento a la orden de inspección referida en el numeral anterior, se practicó visita de 
inspección, levantándose para tal efecto el acta número PFPA/3.2/2C.27.1/00049-AI-MEX, de fecha 
trece de julio de dos mil dieciséis, en la cual se circunstanciaron los hechos y/u omisiones 
observados durante la citada diligencia. Asimismo, el establecimiento en cuestión, exhibió las 
pruebas que consideró pertinentes en relación con los hechos y/u omisiones circunstanciados, 
mismas que esta autoridad tuvo por recibidas y serán valoradas en el momento procesal oportuno, 
es decir, al momento de emitir la resolución administrativa correspondiente. - - ---- - - -- - - - ------

Siendo importante precisar que en dicha acta se circunstanció que toda vez que de los hechos y/u 
omisiones circunstanciados en la misma, se desprendió la existencia de un caso de riesgo inminente 
de desequilibrio ecológico, o de daño o deterioro grave a los recursds, casos de contaminación con 
repercusiones peligrosas a los ecosistemas, sus componentes o la salud pública; de conformidad con 
la facultad conferida a los Inspectores Federales actuantes de la Procuraduría Federal de Protección 
al Ambiente, en los artículos 45, fracciones 1 y X, así como último párrafo, 46 fracciones 1, 111 y IX, 
penúltimo y último párrafo, 47, 53, 57 fracciones 11 y IX, 62 fracciones 1 y IV dei .Reglamento Interior 
de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, Artículo ÚNICO fracciones 1 inciso b) y 111 
inciso b) del Acuerdo por el que se adscriben orgánicamente las Unidades Adm inistrat ivas de la 
Procuraduría Federal de Protección al Ambiente, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 
31 de agosto de 2011; en relación con los preceptos legales 170 fracción 1 de la Ley General de 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, 81 y 82 de la Ley Federal de Procedimiento 
Adm inistrativo, los puntos 11 .1 y 11.1.1, y el artículo PRIMERO TRANSITORIO, de la Norma Oficial 
Mexicana de Emergencia NOM-EM-167-SEMARNAT-2016 que establece los niveles de emisión de 
contaminantes para los vehículos automotores que ci rculan en la Ciudad de México, Hidalgo, Estado 
de México, Morelos, Puebla y Tlaxcala; los métodos de prueba para la certificación de dichos niveles 
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y las especificaciones de los equipos que se utilicen para dicha certificación, así como las 
especificaciones para los equipos tecnológicos que se utilicen para la medición de emisiones por vía 
remota y para la realización de dicha medición; los inspectores federales actuantes de esta 
Procuraduría, impusieron la siguiente medida de seguridad, consistente en: - - - - --- - --- - - - - -- --

LA CLAUSURA TEMPORAL PARCIAL de las líneas de verificación identificadas con los números 
TL969L01 , TL969L02, TL969L03 y TL969L04 de la empresa CONTROL DE EMISIONES 
AUTOMOTRICES, S.A. DE C. V.(TL969) 

111.- Mediante escrito de fecha dieciocho de julio de dos mil dieciséis, recibido en la oficialía de partes 
de la Subprocuraduría de lns n Industrial de esta Procuraduría el día diecinueve del mismo mes 
y año, el C. en su carácter de Apoderado Legal del establecimiento sujeto a 
inspección, personalidad que acreditó mediante la copia simple cotejada con su original de la 
escritura pública número ochenta y tres mil quinientos ochenta y siete, de fecha catorce de abril de 
dos mil dieciséis,expedida por el Licenciado Mauricio Trejo Navarro, Notario Público Interino número 
dieciocho del Estado de México, en atención al artículo 164 de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente, manifestó lo que a su derecho convino en relación con los 
hechos y/u omisiones asentados en el acta de inspección número PFPA/3.2/2C.27.1/00049-AI-MEX; 
señalando como domicilio para oír recibir toda clase de notificaciones documentos el ubicado en 
la 

para los mismos efectos, incluso los de carácter 
personal al C. ÍlllilliiÍIIiíillilil; ofreciendo además, diversos medios de prueba, 
los cuales serán valorados en la presente resolución, en términos de los dispuesto en el numeral 59 
de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - --- -- -

Al respecto, es de indicar que con fundamento en el numeral 164 de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente, así como los artículos 1 o, 2°, 12, 13, 14, 15 y 16 fracciones VI , 
VIl , IX y X de la Ley Federa l de Procedimiento Administrativo, se ADMITIÓ el escrito de fecha de 
mérito y las probanzas anexas al mismo;; y por rea lizadas las manifestaciones hechas valer, mismas 
que serán analizadas y valoradas en el momento procesal oportuno, es decir, al momento de emitir la 
presente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - -

De igual manera, en térm inos de los artículos 167 Bis y 167 Bis 1 de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente, en relación con los numerales 15 y 19 de la Ley Federal de 
Procedimiento Adm inistrativo, se tuvo por señalado como d · 

ra el nte imiento administrativo el ubicado en la 

por autorizado para los mismos efectos al C. 

IV.- Mediante escrito de fecha veintinueve de julio de dos mil diecisé is recibido en la oficialía de 
rocuraduría de Inspección Industrial de esta Procuraduría en la misma fecha, el C. 

en su supuesto carácter de Gerente Operativo de la persona moral 
CONTROL DE EMISIONES AUTOMOTRICES, S.A. DE C.V. (TL969), señalando 
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realizó diversas manifestaciones, ofreciendo además, diversos medios _de 
prueba. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

V.- Mediante escrito de fecha veintinueve de julio de dos mil dieciséis recibido en la oficialía d~ 
de la Subprocuraduría de Inspección Industrial de esta Procuraduría el mismo día, el C. -­
......... en su supuesto carácter de Gerente Operativo de la persona moral denominada 
CONTROL DE EMISIONES AUTOMOTRICES, S.A. DE C.V. (TL969), señalando domicilio 
recibir toda clase de notificaciones documentos el ubicado en la 

realizó diversas manifestaciones ofreciendo además, diversos medios de prueba.--- - - - - - -

VI.- Mediante escrito de fecha diez de agosto de dos mil dieciséis , recibido en la oficialía de partes de 
la Subprocuraduría de Inspección Industrial de esta Procuraduría el día once del mismo mes y año, 
el C. en su supuesto carácter de Gerente Operativo del establecimiento 
denominado CONTROL DE EMISIONES AUTOMOTRICES, S.A. DE C.V. (TL969), realizó 
manifestaciones y ofreció además, los medios de prueba que considero pertinentes. - - - - - - - - - - - -

VIl.- Mediante escrito de fecha doce de agosto de dos mil dieciséis, recibido en la oficialía de partes 
de la Su curaduría de Inspección Industrial de esta Procuraduría en la misma fecha, el C. 

en su supuesto carácter de Gerente Operativo del establecimiento 
o DE EMISIONES AUTOMOTRICES, S.A. DE C.V. (TL969) , realizó 

manifestaciones y ofreció además, los medios de prueba que considero pertinentes. - - --- - - -- - - -

VIII.- Mediante escrito de fecha dieciséis de agosto de dos mil dieciséis, recibido en la oficialía de 
partes de la Subprocuraduría de Inspección Industrial de esta Procuraduría el mismo día, el C. 
••••••••••· en su supuesto carácter de Gerente Operativo del establecimiento 
denominado CONTROL DE EMISIONES AUTOMOTRICES, S.A. DE C.V. (TL969), realizó 
manifestaciones y ofreció además, los medios de prueba que considero pertinentes. - - - - - - - -- - - -

IX.- Mediante escrito de fecha dieciséis de agosto de dos mil dieciséis , recibido en la oficialía de 
rtes de la Su raduría de Inspección Industrial de esta Procuraduría el mismo día, el C. 

en su carácter de Apoderado Legal del establecimiento denominado 
CONTROL DE EMISIONES AUTOMOTRICES, S.A. DE C.V. (TL969), personalidad acreditada en 
autos del presente proced imiento, manifestó lo que a su derecho convino en alcance a los escritos de 
fechas veintinueve de julio, once y dieciséis de agosto del presente año; señalándo como domicilio 

recibir toda clase de notificado 

Ley Federal de Procedimiento 
inistrativo a efectos de que a nombre y representación de la persona moral denominada 

DE EMISIONES AUTOMOTRICES, S.A. DE C.V. (TL969), así como de su apoderada oír 
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y recibir notificaciones, realizar trámites, gestiones y comparecencias, incluyendo la interposici~n de 
recurso administrativo al C. - - - - - - - --- - - - - - - - - -- - -- - - - - - ----- - --

X.- Que mediante acuerdo número PFPA/3.2/2C.27.1/0109-AC-2016, de fecha doce de septiembre 
de dos mil dieciséis, notificado al establecimiento denominado CONTROL DE EMISIONES 
AUTOMOTRICES, S.A. DE C.V. (TL969), el día quince de septiembre de dos mil dieciséis, se 
tuvieron por admitidos los escritos, recibidos en Oficialía de partes de la Subprocuraduría de 
Inspección Industrial de esta Procuraduría, los días dieciocho y veintinueve de julio, diez, doce y 
dieciséis de agosto de dos mil dieciséis, respectivamente, suscritos por el C. • 
••••. en su carácter de Apoderado Legal , del establecimiento antes referido; asimismo se 

ordenó el levantamiento de la clausura impuesta, consistente en LA CLAUSURA TEMPORAL 
PARCIAL de las líneas de verificación identificadas con los números TL969L01, TL969L02, 
TL969L03 y TL969L04 de la empresa CONTROL DE EMISIONES AUTOMOTRICES, S.A. DE 
C. V.(TL969), con sellos de clausura en los dinamómetros de chasis , números:--- - - - --- - - - -- - - -

Folio: 001/024/16, en rodillo del dinamómetro de chasis de la línea número TL969L01 . 
Folio : 002/024/16, en rodillo del dinamómetro de chasis de la línea número TL969L02 . 
Folio: 003/024/16, en rodillo del dinamómetro de chasis de la línea número TL969L03. 
Folio: 004/024/16, en rodillo del dinamómetro de chasis de la línea número TL969L04. 

Asimismo, se le emplazó para que manifestara lo que a su derecho conviniera y aportara las 
pruebas que considerara pertinentes en relación con los hechos y/u omisiones constitutivos de 
infracción señalados en el citado acuerdo, concediéndole un plazo de quince días hábiles contados 
a partir del día hábil siguiente a aquél en que surta efectos la notificación del acuerdo que nos ocupa, 
para que manifestará lo que a su derecho conviniera y aportará las pruebas que considerara 
pertinentes en relación con los hechos y/u omisiones señalados, ordenándole además el 
cumplimiento de diversas medidas correctivas, término que transcurrió del día diecinueve al siete de 
octubre de dos mil dieciséis, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 167 segundo párrafo de 
la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente , derecho que la empresa referida, 
no hizo valer ante esta Dirección General dentro del plazo concedido por esta Autoridad para tal 
efecto, por lo que al haber fenecido dicho término, se le tuvo por perdido su derecho en términos del 
artículo 288 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria en los 
procedimientos administrativos . - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - -- - - - - - -- - - - -- - - - - --- - -

XI.- Mediante Acuerdo número PFPA/3.2/2C.27.1/140-AC-2016, de fecha t rece de octubre de dos 
mil dieciséis , notificado por rotulón en la misma fecha, se declaró abierto el período de tres días 
para que el establecim iento que nos ocupa, formulara por escrito sus alegatos en relación con el 
·presente procedimiento administrativo, término que transcurrió del día diecisiete al diecinueve de 
octubre de dos mil dieciséis, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 167 segundo párrafo de 
la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente , derecho que el establecimiento 
den minado CONTROL DE EMISIONES AUTOMOTRICES, S.A. DE C.V. (TL969), no hizo valer 

esta Dirección General de Inspección de Fuentes de Contaminación , dentro del plazo concedido 
sta Autoridad para tal efecto, por lo que al haber fenecido dicho término , se le tiene por perdido 
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su derecho en términos del artículo 288 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación 
supletoria en los procedimientos administrativos, y;- ---- - - - - - -- - ----- -- - -- --- - - - - - - - - - - -

XII.- Que mediante Resolución administrativa número PFPA03.212C27.1/002211610025, de fecha 
cuatro de noviembre del año dos mil dieciséis, notificada el día siete del mismo mes y año , esta 
Dirección General impuso a la empresa denominada CONTROL DE EMISIONES AUTOMOTRICES, 
S.A. DE C.V. (TL969), la sanción administrativa, consistente en una multa global de 
$1 '601,036.80M.N. (UN MILLÓN SEISCIENTOS UN MIL TREINTA Y SEIS PESOS 80/100 
MONEDA NACIONAL), equivalente a 21,920, el valor Diario de la Unidad de Medida y Actualización , 
de $73.04 pesos mexicanos, señalado en el "Decreto por el que se declaran reformadas y 
adicionadas, diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
materia de desindexación del salario mínimo", publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 
veintisiete de enero de dos mil dieciséis; asimismo se le ordenó y reiteró al establecimiento que nos 
ocupa que lleve a cabo las medidas correctivas señaladas en el Considerando 111 de la citada 
resolución , en la forma y plazos establecidos. - - -- ---- - -- - --- -- - -- - --- - - -- - - - - - --- - - - -

XIII.- Mediante oficio número PFPA/5.1/2C.20.1/01326, de fecha trece de febrero de dos mil 
diecisiete , la Dirección General de Delitos contra el Ambiente y Litigio, hizo del conocimiento a esta 
~del juicio de nulidad número 43/17-EAR-01-10, interpuesto por el C. 
-· en representación legal de la persona moral denominada CONTROL DE EMISIONES 
AUTOMOTRICES, S.A. DE C.V. (TL969), ante la Sala Especializada en Materia Ambiental y de 
Regulación del Tribunal Federal de Justicia Administrativa , en contra de la resolución administrativa 
número PFPA03.2/2C27.1/0022/16/0025 de fecha cuatro de noviembre de dos mil dieciséis , dictada 
por esta Dirección General , dentro del expediente administrativo al rubro citado, a través de la cual 
se impuso una multa por la cantidad total de $1 '601 ,036.80M.N. (UN MILLÓN SEISCIENTOS UN 
MIL TREINTA Y SEIS PESOS 80/100 MONEDA NACIONAL), y el cumplimiento de diversas 
medidas correctivas . - - - - - - - - -- ---- - - - - -- - - --- - - - -- - - -- - - -- - - - - - ----- - - - - - - - - - -

Asimismo, se informó que la autoridad jurisdiccional mediante sentencia interlocutoria de fecha 
veinticinco de enero de dos mil die.cisiete , notificada por boletín jurisdiccional del Tribunal Federal de 
Justicia Administrativa , el día tres del mismo mes y año, la Sala Especializada en Materia Ambiental 
y de Regulación , resolvió en definitiva la solicitud de suspensión de la ejecución de la resolución 
impugnada planteada por la actora, señalando lo siguiente: (. . .) ha resultado PROCEDENTE y 
FUNDADO el Incidente de Suspensión promovido por la actora; (. . .)Se concede la SUSPENSIÓN 
DEFINITIVA de la ejecución relativa a la resolución número PFPA03.212C.27.110022116/0025, de 
fecha cuatro de noviembre . de dos mil dieciséis, dictada en el expediente administrativo 
PFPA/3.2/2C.27.1/00024-16, Director General de Inspección De Fuentes de Contaminación de la 
Subprocuraduría de Inspección Industrial de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente, a 
través de la cual se impone una multa por/a cantidad de $1 ,601,036.80 (Un millón seiscientos un mil 
trei ta y seis pesos 80/100 M. N.) , cuyos efectos se condicionan en los términos precisados en la 

final del Considerando Se undo del resente fallo . ... )(Sic) lo anterior, para los efectos legales 

con l ucentes. -
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BORACIÓN DE VER-
SIONES PÚBLICAS; ASÍ 
COMO CRITERIO 23/10, 
RUBRO EL PLAN DE NEGOCIOS
CONSTITUYE INFORMACIÓN
SUSCEPTIBLE DE SER
CLASIFICADA COMO CONFIDEN-
CIAL EMITIDO POR EL INAI.
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